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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003031-2014-00008 00 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 22 Civil del 

Circuito de Bogotá en providencia calendada 18 de agosto de 2022. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la decisión adoptada por el 

Superior funcional de este despacho judicial, y analizadas las 

actuaciones, el juzgado dispone:  

1.- ORDENAR a la parte actora para que proceda con la 

integración de la Litis y remita a esta sede judicial las actuaciones de 

notificación del litisconsorcio necesario 

 

 

 

2.- Ahora bien, auscultado el asunto en detalle, se observa que 

el emplazamiento efectuado por este juzgado, contiene errores que 

afectan de manera sustancial el principio de publicidad –Anexo20-, 

pues según providencia del 18 de diciembre de 2020 se dispuso 

incorporar en el Registro Nacional de Emplazados a los herederos 

indeterminados de los señores Argemiro Sáenz Puentes, Alirio Leal 

León y Ana Milena Casabuenas García, sin que así hubiese quedado 

1 JOSÉ WILLINTON AGUILAR GIL

2 NELY ROCÍO AGUILAR GIL

3 MIRYAM ALARCON CALLES

4 MARÍA EDID ALARCÓN CASTRO

5 LUZ MERY ARTUNDUAGA GUZMÁN

6 EDITH BURGOS LEÓN CARLOS

7 MIREYA CAMACHO MARÍN

8 LUCAS CAMPOS SOLANO

9 FLOR MARÍA CORTÉS

10 ANA MIRIAM ESPINOSA BUSTOS

11 MARCO AURELIO FERNÁNDEZ CRUZ

12 LADY JOHANNA GIL ESPINOSA

13 PEDRO ANTONIO GIL QUIROGA

14 EFRAÍN GÓMEZ CRUZ

15 LUZ ADRIANA GÓMEZ ROA

16 MONICA PATRICIA GONZÁLEZ SERRATO

17 PADRO ALEXANDER GUERRERO LEAL

18 MARIO HEYVER HERNÁNDEZ GUZMÁN

19 ARMANDO JAVIER INFANZÓN LEAL

20 BLANCA DORIS LEIVA SÁNCHEZ

21 MARÍA MYRIAM MANRIQUE SÁNCHEZ

22 JOSÉ MANUEL OICATA

23 MARIA DEL CARMEN PARRA DE OICATA

24 RAQUEL PÉREZ

25 MÓNICA PATRICIA PUENTES MÉNDEZ

26 ALBEIRO PULIDO RODRÍGUEZ

27 LIBARDO RIVERA HENAO

28 JORGE ENRIQUE ROJAS ROJAS

29 EDGAR ROMERO CABALLERO

30 JOHANNA RONCANCIO VIVIESCAS

31 MARÍA ROSALBA SANTAMARÍA GARZÓN

32 RAFAEL ALFONSO TORRES

33 GERMAN HUMBERTO TOVAR GONZÁLEZ

34 YANNETH VILLAMARÍN TRUJILLO
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registrado, en tanto en esa oportunidad únicamente se incorporó el 

auto al registro, sin el correcto diligenciamiento del formulario. 

Así las cosas, por secretaría proceda al registro en debida 

forma del emplazamiento en la forma ordenada en la providencia del 

18 de diciembre de 2020 -Anexo18-. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 
del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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